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FERNANDFZ SANZ

limos. Sres. Subsecretario y Director gcn,:-¡al del Ins.tituto de la Juven
tud.

e0n 0bjcto de propiciar el acceso a la proú:;;¡c'>1Jlidúd de las nuevos
(;;..';:."kres v f:r.orecer los vinculos culturales cmre las Comunidades
AUtl-',!l"'IIJ5, J propuesta del Instituto de la JUH'Dtud y h'-niendo en
cU('!l!a el a-:,u~rJo del mismo con los Ontan¡s~1105 de Juvt'ntud de las
Comun¡d.Jdcs Autónomas, he tenido a bren d;spcner:

Prirncre.-Se con\'oca la Muestra de Arte Joven 1991, que se regirá
por la~ b_ses que figuran en el anexo de ésta Orden.

S~·g'ndo,-El Instituto de la Ju\-entud adcptará las mcdid~s necesa
riJs í,:¡:J el dcsJrrollo de ('sl<1 <lctividud.

Lo (]ue comunico <1 VV. IL para su conocimiento y cf:c10S.
M:Jdrid, 18 de marzo de 1991.

Documento que acredite la edad.
Este último sobre deberá cerrarse una vez incluidos los documentos

cxpresildos en los párrafos precedentes.

CtIJrta.-E! Plazo de presentación de las obras finalizará el 15 de
octubre de 1991.

Quinta.-EI Instituto de la Juventud establece, con cargo a sus
presupuestos, los siguientes premios:

Primero: 450.000 pesetas.
Dos 8ccósit de 200.000 pesetas cada uno.

Sc.\la.-EI JurJdo sera nombrado po:- el InstiwlO de la Juventud entre
reconocidos profesionales- del teatro.

Lo,> criterios de selección de los lextos a prl:miar se regirar:. por la
actualidad y contemporaneidad del tema trat2do ('O la obra, valorando
la ím2coinación v creatividad literaria de los escritos.

Ei r.1110 dd Jurado, que será inapelable-, sr- hará publico antes del 15
de diciembre de 1991.

Scptima.-La obra premiada quedará J disposición d~1 InstilUto d'.: ta
Ju"entud a efectos de su publicación,

En el ('850 de cualquier representación que el autor o persona por él
d'~kgJ.d3. rcalice de b obra premiada, 5:'" debed h3C'er constar el noa,bre
de! premio obtenido y el del Organismo que lo ha conc?dido.

OrUI\'J.-El Jurado podrá decbrar desic'f\() cUóllqlllcra de los premios
cSiJbkeidos.

NO"C<1~l.-La inscripción en esta actividad supone la tot;;! aceptación
de las bases.

de de 1991.
(Filmado)

..............................., ..... , a
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FERNANDEZ SANZ

ORDEN de 18 de mar:o de 1991 por la que se CO/H'oca la
Muestra de JuZ:: 1991 para Jóvenes intérpretes.

Con la finalidad de favorecer la promoción de jóycnes interpretes,
tanto solistas como conjuntos de jazz, a propuesta del Instituto de la
Juventud, previo acuerdo con los representantes de los Organismo de
Juventud de las Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer:

Primero.~Se convoca la Muestra de Jazz 1991 para Jóvenes Intérpre
tes, que se regirá por las boses que figuran en el anexo de esta Orden.

Seg,u:1do.-EI Instituto de la Juvelltud adoptará las medidas necesa
rias para el desarrollo de esta actividad.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
~-1adrid, 18 de marzo de 199 L

Al Instituto de la Juvt:ntud.-Madrid.

e) Un dossier que, segun ia modalidad en la que se inscriba, se
compondra de:

rotografia: Copias de sus t1:nografías en un tamaño no inferior a
20 x 30 centímetros.

Pintura. es.cultura e instalac:ón: Fotografias en color o cil;:;positivas
d~ las obras.

Video: Copia en cu;l1quíer $ist~ma de los vídeos.

(BoJeün de inscripción)

Nombre: Apellidos: .
Domicilio: . Núm.:.
Tckfeno: Localid::ld; . .
Código postal: Provincia: .
Lug;:¡, donde s~ puede \'i:ú~af in obra: .,., .

MUESTRA DE ARTE JOVEN 1991

....... ,. .
r-.fD~J!íd-ad (~eñale con una X lo qL·e proceda):

1 Pintura
Escultura
Instalación
Fotografia
Vídco

Quinta.-EI Instilllto G': la Juventud nombrará a un Jurado tccnico,
el CU;:l[ sel-:ccionará hasta un máx;mo de quince artistas, CUY'IS obras
compondrán la exposición.

SeXia.-Con independencia de lo que se determina en la base: octava,
los artistas seleccionados realizadn un viaje a centros o eventos
culturales o artísticos de Europa, sufrJgJdo por el Instituía de la
Juventud. en fecha que se detennirwrj por el mismo.

Sép¡ima.-Lacxposición d~ las obras seleccionadas Se rc¡¡J¡zará en
Madrid dentro del año 199 ¡.

A tal efecto Lis obras d~bcr.in remitirse al lugar que previamente
lndjc<,.r'á el Institut.o de la Juventud a [os seleccion::¡dos, siendo por
ellent" de este Organismo los g8stos de transpone y moat.::¡je.

El Instituto de la Juventud ¡¡s::-gurar¡í, por un máximo d2 300.000
I-'~·S,:t3S. cada una de b:. Obr.l5 que concurran a la exposicicn.

El Instituto de la JU\>::n!t:.:d pcsibi¡itará, de acuerdo cor. los Organis·
:nos de Ju\'entudes de las Comunidades Autónomas que le, des'2en, la
rcaliz:,l\..'!ón itinerante de la' exposición.

Oc!a'i,L-EI Instituto de la Juventud adquirirá, por un] cuantía
mjxima de 2.000.000 de pesetas, obras de los artistas sckccinrl?dos, con
d::'stir.cl a sus fondos artísficos y por una cU2.ntía máxima d~ 1.000.000
ce pC~d2S. c.¡atro obras ~c1ccc¡of"\aíhs, pJra dotar los premios especi.alcs
a les rpcdlOS de' comunicaciun Ql,C s~~ t'"stabJecen dentro de la Co!yvocato
ria a:lua! de los Premios INJUVE el' t"lcdios de Comunicaci6n.

A tal cfe'::lo, el Jurado técnico, a que se refiere la base- quinta,
propondrá Jz.s obras a adquirir. dttídamente valoradas.

No\'ena.-La partirip3clón en la Muestra supone la 10taJ aceptación
de l;:¡s prcscnles bases,

IImos, Sres. Subsecretario y Director general del Instituto de la Juven
tud.

Primcrn.-Pueden concurrir a esta convocatoria los grupos () solistas
de nacionalidad española o ciudadanos comunitarios legalmente estable·

ORDE.N de lS de lIIacn dp 19~'1 por la que se CO!l\'OC:1 fa
,tflles1ra de Arte Joven lr;'91.
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Primera.-Se establecen cinco modalidades: Pintura, escultura, insta·
Jación, fotografia y vídeo.

Segunda.-Podrán inscribirse los jóvenes de nacionalidad espailola o
ciudadanos comunitarios legalmente establecidos en Espana, con edades
corr.prcndidas entre los diecíocho y treinta años cumplidos en 31 de
diciembre de 1991.

La inscripción para participar en la !\fuestra se realizará mediante la
presentación o enYío del boletín de inscripción que figura al final de
estas bases, debidamente cumplimentado, a los Organismos deJuventud
de las Comunidades Autónomas o al Instituto de la Juventud (calle Jesé
Ortega >' Gasset, 71. 28006 Madrid), a sus oficinas de TIVE, a las
DelegactOncs del Gobierno o a los Gobíernos OYíles. En todo caso, se
podrá utilizar cualquiera de los medios de presentación o envío
autorizados en la Ley de Procedimiento Administrativo.

En aquellas Comunidades Autónomas que realicen Muestras de Arte
Joven de similares características a las de esta convocatoria, la inscrip·
ción se realizará únicamente a través de los Organismos de Juventud
correspondientes, con arreglo ala que cada uno de ellos disponga.

Tef.:'cra.-EI plazo de la inscripción a que ~e refiere la base anterior
de la presente convocatoria finalizará el 30 de abril de 1991.

Cuarta.-Cada participante acompañará al boletín de inscripción:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento
que acredite su edad.

Los ciudadanos comunitarios a que se refiere la base segunda
deberan acompañar:

Fotocopia de la tarjcra de·residencia.
Documento que acredite, en su caso, la convivencia dependiente y

h:lbitual en España con el titular de dicha tarjeta.
Documento que acredite la edad.

b) Currículum artístico.
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Autor tema/arreglos .

I1mos. Sres. Subsecretario Director general del Instituto de la Juventud.

J))\l

de ]991.

DP

..... , número

........ Teléfono

..................... DN]

Madrid " de

Titulo

Título

Temas que- se presentan en la Muestra:

Título ....

Nombre del grupo o solista .

Nombre del representantc

Domicilio: C311e

LocalJdad .

Provmcia

Autor tema/arreglos

Aulor tema/arreglos

Autor tema/arreglos

Componentes del grupo: Número

Númcro de componentes mayores de trC'inta años:

Nombrt' y apellidos Edad Imlfl.lmcr¡lO

Al Instituto de la Juventud.-Madrid.
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ORDEN de 18 de mar::o de 1991 por la que se COlll'Oca la
Muestra {{e .lflÍsica de Oimara 1991 para jÓl'cnes intérpretes.

Con la finalidad de favorecer la promoción de jóvenes intérpretes de
Música de Cámara, a propuesta del lnstituto de la Juventud y previo
acuerdo con los representantes de los Organismos de Juventud de las
Comunidades Autónomas, he tenido a bien disponer:

Primero.-Se convoca la Muestra de Música de Cámara 1991 para
jóvenes intérpretes. que se regirá por las bases que figuran en el anexo
de esta Orden. .

Segundo.-El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesa
rias par_a la realización de la actividad.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de marzo de 1991.

Ba~('s

Primera.-l. La Muestra. en la que podrán pJ.rticipar jóvenes de
nacionalidad española e ciudadanos comunitarios legalmente eS1ablcci·

SOLICITA: Ser admitido como participante en la Muestra de lazz para

Jóvenes Intérpretes 1991.

El grupo o solista solicitante autoriza al Instituto de la

Juventud para que su participación en la antedicha Mues·

tm pueda ser grabada o emitida por cualquier medio

audiovisual en directo o diferido.

Boletín de inscripción

~lUESTRA DE JAZZ PARA JOVEJ'ES INTERPRETES 1991

A"iEXO QVE SE enA

cidos en E~p:lr.a. profesionales o afiCJOn2dos que interpreten jazz, con
edades cc.mprendidas entre quince y treinta años cumplídos en 31 de
diciembre de 1991.

Los grupos podrán incluir un participJntc que supere la edad de
treinta anos,

S<,gunda.-I.a inscripción para pa~tjcip;lr en la Mu.:strJ se realizará
mcdiJntc la presentación o eO\"lo del boletín que figura allinal de estas
ba~('s, Jcbidamcnte cumplimelltJdo, a los Or¡:,anismos de ]m-entud de
las COJn'lotdadcs Autónomas, al Instituto c!;" la Juventud (caBe jm;é
Oncga y Ü<:<;set, 71. 28006 Madrid), a ~us oficinas de TIVE, a las
Dckg¡tcionl's del Gobierno o a los Gobiernos Civiles, En todo G)SO, se
podrá Ulilizar cualquiera de los medios de presentación o envio
autorizndCls ('TI la Ley de Procedimiento Administrativo.

En nc¡uellas Comunidades Autónomas qUL~ realicen Muestras de Jazz
de similares ('aracterísticas a las de esta cOllv0catoria, la inscripción se
realizan! únicamente a través de los Orgmüsmos de Juvcmud corrcspon·
dientcs, con arreglo a lo que cada uno de ellos disponga.

Terccra.-El plazo dc In inscripción a que f,e refiere la base anterior
finalizará el 20 de mayo de 1991.

CUJrta.-Con el boletín de inscripción debidamente cumplimentado,
según müdclo adjunto, deberá remitirse:

a) Currículum (biografia, partituras, criticas periodísticas y toda
aquella do-:umentación que avale el trabujo realizado).

b) Ré: 1:;ción nominal de los componentes del grupo especificando
ed:ld e ¡)).5l:~!mcntos que toca cada uno.

e) fotccopia del documento nacíonrrl oc- identidad del solista o de
cada uno de los componentes del grupo.

Lns ciudadanos comunitarios a que se rcfíe'rc le base primera dc-bcrán
acompañar:

Fotoc0p:a de la tarjeta de residencia.
Documento que acredite, en su CJoso, la convivencia dependiente y

habitual en Espana con el titular de dicha tarjeta.
Documento que acredite la edad.

dl lJ!~J cinta cassette (maqueta), disco o video, grabados reciente·
mente, con la mayor calidad posible, por el grupo o solista.

Quinta.-El Instituto de la Juventud nomhrará un Jurado técnico que
s('1cccioll<;r<l de entre los solicitantes lIn máximo de seis grupos o solistas
que pariicip:lrán en la Muestra, asi como dos suplentes.

El follo dd Jurado se dará a tonocer antes del 10 de junio y será
inapdable.

Sexta.-Cada grupo o solista participante en la :t\luestra reali7..ará una
actuación müxima de treinta minutos de- duración. El orden de la misma
se fijara previo sorteo, y los músicos sclcú'ionados sólo podrán actuar
en un grupo.

Séptima.-El Instituto de la Juventud designará a una Dirección
técnica para todas las actividades concernientes a esta Muestra.

Octa\·3.-La Í\'luestra se realizará en la ciud3d de Ibiza en las fechas
del mes de julio de 1991, que oportunamente se determinen, ron la
colaboración de la Dirección General de Ju"ventud de la Consejeria
Adjunta a la Presidencia del Gobierno Balear y el Ayuntamiento de
dicha ciudad.

NovenJ..-Los gastos de viaje y alojamiento (en régimen de media
pensión) de los seleccionados para pnrti('ipar en la Muestra serán por
ctlenta del Instituto de la Juventud.

Décima.-EI Instituto de la Juventud otorgará a todos los grupos o
solistas seicccionados un premio en metálico de 300.000 pesetas por su
participación.

Asimismo se otorgará, a propuesta del Jurado de- la Muestra,
nombrado por el Instituto de la Juventud, y cuyo fallo será inapelable,
los siguit.:ntes premios:

Al mejor grupo o solista de jazz: 1--'1 grabación y edición de un disco.
A la mejor composición y/o arrtglos originales e inéditos: 100.000

pesetas ('ll metálico. Este premio sólo se concederá a autores que no
superen los treinta años al 31 de diciembre de 1991.

El 1nstituto de la Juventud determinará la forma en que se ha de
efectuar la grabación y edición del disco.

Ninguno de los premios podrá otorg;¡rsc de forma compartida.
Cnd...'l'Íma.-El conjunto o solista que obtenga el premio discográfico

dara un concierto junto con artistas profesionales de reconocida catego
rra. d...'ntro del programa de la Muestra.

Duod;"cima.-Las actuacione-s de los grupos o solistas seleccionados
podrán su grabadas en cintas magnetofónicas y/o en vídeo.

Decimotercera.-Las grabaciones a que se refieren las bases décima y
duodCcima se realizarán bajo la dirección del Instituto de la Juventud
o. en su caso, del equipo en quien éste delegue.

El In<;tituto de la Juventud, como propietario d(' las grabaciones. se
resena el derecho de utílizarlas y ceGerbs en las condiciones que
con<¡idcre oportunas para la ma~'or difusi6n de las mismas sin más
limitJC10nCS que las derivadas de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre,
de Propi<:'dJd Intelectual.

Dccimocuarta.-Ln participación ('n esta comocatoria implica la
aceptación de todas sus bases.


